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Quito D.M., 02 de diciembre de 2019 

/ 
£ 

Señor de 

_MARLON GUILLERMO LOPEZ DIENER ER 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que de conformidad o la Cláusula Sexta de la escritura 

pública-de=Sonsfitución de la compañía [ ECOMOBILITY..: SAA oo slam o en calidad 

(PRESIDENTE de la compañía por el periodo es estatutario Sa “Ginco.años con las atribuciones y 
deberes que se le asignan en el estatuto social de la compa trelas Jn le cero 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en subrogación del Gerente 

General en caso Alsencia o impedimento temporal del mismo. 

ECOMOBILITY. S. so constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de noviembre de 

2019 ante la Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito, abogada María Laura Delgado Viteri, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de noviembre de 2019, bajo el repertorio 

número 190258 e inscripción No. 729. 

Mucho agradeceré que al pie de la presente se sirva consignar la razón de su aceptación a este 

nombramiento. 

Muy atentamente, 

aniel Ricardo Espinosa Vacas 
Gerente General 

Z 
  

   
RAZON: Agradezco la designación de la que hé sido objeto, y con esta fecha m0 cargo de 

PRESIDENTE en Quito, D. -M., 2 de diciempfe de 2019. E 

PEZ DIENER 
oo. : 1001265186 / 
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  TRÁMITE NÚMERO: 82810 

  *7198176EYTPZTSo0   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: , . | 192876 

¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: — . [12/12/2019 

NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN: + 1618 

"REGISTRO:' LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOMOBILITY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LOPEZ DIENER MARLON GUILLERMO 

| IDENTIFICACIÓN 1001285186 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 729 DEL 29/11/2019.- NOT. 21 DEL 25/11/2019 PP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

     ECHA DE EMISIÓN: 
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A. JOHANNA ELIZABETH CONTRER a 

GISTRADOR MERCANTIL DEL CA oBUz Le   
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